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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

006894141001
Auto aprueba liquidación de costas

001752020

104/12/2023ANTONIO ALEXANDER REALPE 

MENDEZ

JOSE ALFREDO HORTA PERDOMOEjecutivo Singular

006894141001
Auto decreta medida cautelar

003872020

104/12/2023HERY CRUZ OSPINACOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

parte actyorta se allegue copia escritura.

006894141001
Auto requiere

005542020

104/12/2023INGENIERIA HSEQ CONSULTORES 

SAS

BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

006894141001
Auto decreta medida cautelar

007472020

204/12/2023MARIO ANDRES RAMIREZ HERMOSAHERNAN EMILIO GARCÍA CAMPOSEjecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

008022020

104/12/2023ALVARO JAMIL GARRIDO ORTIZCOOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 

DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA. - CADEFUHUILA

Ejecutivo Singular

para febrero 16/24 a las 9:00 am. y decreta 

pruebas.

006894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

008132020

104/12/2023TERESA QUINO JOVEN y RICARDO 

QUINO JOVEN

COLEGIO PEDAGOGICO 

COMUNICATE SAS.

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

008172020

104/12/2023LUZ MERY MENDOZA PERDOMOCOOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 

DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA. - CADEFUHUILA

Ejecutivo Singular

y ordena conversión de títulos,

006894141001
Auto pone en conocimiento

008212020

104/12/2023JAIRO TORO CARDOZOJORGE PERALTAEjecutivo Singular

006894141001
Auto ordena emplazamiento

001292021

104/12/2023GERARDO MOTTA DIAZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto decreta medida cautelar

001292021

204/12/2023GERARDO MOTTA DIAZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

001862021

104/12/2023UNIDAD MEDICO ASISTENCIAL DEL 

PUTUMAYO EMPRESA UNIPERSONAL

HOSPITAL UNIVERSITARIO 

HERNANDO MONCALEANO 

PERDOMO

Ejecutivo Singular

Niega reposición y niega apelación.

006894141001
Auto decide recurso

002142021

104/12/2023MARTHA NANCY GONZALEZ TORO Y 

OTRO

BANCO CREDIFINANCIERA SAEjecutivo Singular

006894141001
Auto decreta medida cautelar

005332021

204/12/2023GERMAN TRUJILLO SILVACREDIVALORES - CREDISERVICIOS  

S.A.

Ejecutivo Singular

Ordena tramitar notificación.

006894141001
Auto de Trámite

007422021

104/12/2023SERGIO LUIS HERNANDEZ ORTIZ  Y 

OTRO

MARCELA SALAZAR BAENAEjecutivo Singular

006894141001
Auto niega medidas cautelares

008352021

204/12/2023MARCO TULIO CARMONA RAMOSSANDRA MILENA FIGUEROAEjecutivo Singular

Pagador de la Fiscalía.

006894141001
Auto requiere

008942021

204/12/2023FAIVER ARMANDO LOSADA 

CALDERON Y OTROS

COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

006894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

009062021

104/12/2023ABELARDO PENAGOS ADAMES Y 

OTRA

COOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular

por negociación de deudas.

006894141001
Auto suspende proceso

009602021

104/12/2023ALEXANDER PASCUAS GARCIA Y 

OTROS

FONDO DE EMPLEADOS DE 

VIVIENDA Y AHORRO ALPINA SA - 

FEVAL

Ejecutivo Con 

Garantia Real

para febrero 09 de 2024 a las 09:00 an. y decreta 

pruebas.

006894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

009982021

104/12/2023NELLY MORENO VILLARREAL Y OTRACOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

001702022

04/12/2023RODRIGO TRONCOSO BOHORQUES Y 

OTRA

JOSE ROBERTO REYESEjecutivo Singular
1

006894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

002362022

104/12/2023YON ELCIDAS ALARCON RODRIGUEZEDITH ROCIO SAAVEDRA PINZONEjecutivo Singular

006894141001
Auto termina proceso por Pago

003162022

104/12/2023ANA SILVIA VALENCIA PEÑAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

Acepta renuncia de poder.

006894141001
Auto resuelve renuncia poder

003392022

104/12/2023NESTOR FABIAN COLLAZOSPEDRO MARIA PEÑA RAMRIEZEjecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

003542022

104/12/2023JEISON STEVEN PIÑEROS FULACOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA 

S.A.S -BANCUPO-

Ejecutivo Singular

allegar acuse recibido notificación.

006894141001
Auto requiere

003862022

104/12/2023MARLON VANEGAS POLO Y OTRACOOPERATIVA DE LOS 

TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES - COOPTRAISS

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto niega emplazamiento

004252022

104/12/2023EVER ESPAÑA CHALAFUNDACION DE LA MUJER 

COLOMBIA

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

005082022

104/12/2023JOSE OSWALDO ROJAS BOTERO Y 

OTRA

OSCAR JAVIER MENDOZA MURCIAEjecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

005102022

104/12/2023GUILLERMO ANDRES RAMON 

SANCHEZ

ENRIQUE SILVA RIVERAEjecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

005432022

104/12/2023JAIRO ROBLEDO VEGACOOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto Resuelve Negar Terminaciòn Proceso

005532022

104/12/2023MANUEL JESUS ENRIQUEZSOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

para febrero 13/24 a las 09:00 am.

006894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

005752022

104/12/2023JOSE MARIA CONCHA GONZALEZAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

006894141001
Auto ordena emplazamiento

006082022

104/12/2023ROSA MARIA ESPAÑABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

para secuestro.

006894141001
Auto ordena comisión

006142022

204/12/2023JAQUELINE TORRES BALLESTEROSFONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo Con 

Garantia Real

ordena tramitar nuevamente notificación-

006894141001
Auto de Trámite

006212022

104/12/2023YIMY ALEXANDER RUBIANO MORACOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA 

S.A.S -BANCUPO-

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

006342022

104/12/2023HAROLD ALBERTO CAVIEDES PRIETO 

Y OTRA

HAMBER PERDOMO  BELTRANEjecutivo Singular

006894141001
Auto termina proceso por Pago

006472022

104/12/2023JHOGMAN ENRIQUE SALAZAR RIVASCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Niega aceptar renuncia poder.

006894141001
Auto resuelve renuncia poder

006612022

104/12/2023ANA MARIA OSORIO PERDOMOCOOPERATIVA DEL SISTEMA 

NACIONAL DE JUSTICIA JURISCOOP 

LTDA.

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

007032022

104/12/2023ANDRES FERNANDO BAYONA 

QUINTO

ISABEL BECERRA CHACONEjecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

007822022

104/12/2023JUAN JOSE RODRIGUEZ MANCHOLAWILMER MONTENEGRO VILLARREALEjecutivo Singular

pagador Ejército Nal.

006894141001
Auto requiere

007922022

104/12/2023DAIIRO YAIME YAIMAJOHNNY ANDRES PUENTES 

COLLAZOS

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

008242022

104/12/2023GINA PAOLA GARRIDO GOMEZ Y 

OTRA

JOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo Singular

006894141001
Auto ordena emplazamiento

008302022

104/12/2023CRISTIAN RAMIRO ZULETA PERDOMO 

Y OTRO

MAYERLY JARAMILLO CALDERONEjecutivo Singular

Auytoriza retiro demanda.

006894141001
Auto resuelve retiro demanda

008342022

104/12/2023YUVANY RODRIGUEZ CASTILLOFONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo Con 

Garantia Real

006894141001
Auto 440 CGP

008592022

104/12/2023OSCAR FERNANDO SIERRA ANDRADECOOPERATIVA DEL SISTEMA 

NACIONAL DE JUSTICIA JURISCOOP 

LTDA.

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto 468 CGP

008642022

104/12/2023LEIDY JOHANNA MEDINA CARDOZO Y 

OTRA

BANCO COMERVIAL AV VILLAS S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

006894141001
Auto ordena emplazamiento

008772022

104/12/2023FREDY CORDOBA CARDOZOCLARA INES PRADA VARONEjecutivo Singular

Comando Policía del Huila.

006894141001
Auto requiere

008772022

204/12/2023FREDY CORDOBA CARDOZOCLARA INES PRADA VARONEjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

5/12/2023

JUAN GALINDO JIMENEZ

SECRETARIO



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  JOSÉ ALFREDO HORTA PERDOMO 
Demandado:   ANTONIO ALEXANDER REALPE MÉNDEZ  
Radicado:        410014189006-2020-00175-00 

 
CONCEPTO CUD. FLOS. VALOR 

    
Valor arancel Jud.    

Gastos Notificación R 10  $ 15.000,oo       

Valor publicación 
Emplaz 

   

Valor Agencias en 
derecho 

R 21  $160.000,oo 

Agencias en derecho 
segunda instancia 

   

Gastos de correo    

Valor póliza judicial    

Valor registro embargo   $      

Valor Certificado   $      

Gastos de peritaje    

Honorarios secuestre    

    

      

TOTAL GASTOS   $175.000,oo  
 

 

JUAN GALINDO JIMENEZ 

Secretario 
 
 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO.-  Neiva, noviembre 30 de 2023. 

                                                      El presente proceso lo paso al Despacho del 
señor Juez informando que se encuentra para considerar sobre la aprobación de la 
anterior liquidación de costas. (Art. 366 C.G.P.).  
 
 

JUAN GALINDO JIMÉNEZ 

Secretario 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  JOSÉ ALFREDO HORTA PERDOMO 
Demandado:   ANTONIO ALEXANDER REALPE MÉNDEZ  
Radicado:        410014189006-2020-00175-00 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

             Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 
 

Teniendo en cuenta que en la anterior liquidación de costas se 
encuentran incluidos todos los gastos acreditados dentro del trámite del 
proceso, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 
  

Notifíquese. 
 
El Juez,   

                   
           JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA – HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: COOPERATIVA COONFIE. 

Demandado: JENNIFER LIZETH CRUZ IDARRAGA y otro. 

Radicado: 410014189006-2020-00387-00. 

 
                            Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

 

 Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, el 

Juzgado DECRETA EL EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que, en cuentas 

corrientes, de ahorros (excepto las utilizadas para cuentas de nómina) y/o 

CDT´S, posean los demandados JENNIFER LIZETH CRUZ IDARRAGA y 

HENRY CRUZ OSPINA, en las entidades financieras relacionadas en el oficio 

que antecede. Limítese el embargo hasta por la suma de $27.500.000.oo.  L

 íbrese la respectiva comunicación. 

Así mismo, remítase relación de títulos a la abogada de la parte demandante y 

link de acceso al expediente. 

 Notifíquese,  

 

 El Juez, 

                             

                          JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                          Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés   

   

 
Proceso:           Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco de Bogotá S.A. 

Demandados:   Ingeniería HSEQ Consultores S.A.S. y Otro  
Radicado:    410014189006 2020 00554 00 
  

 

Para poder decidir positivamente las solicitudes de terminación que 
anteceden, en necesario y así se REQUIERE a la parte actora para que allegue 
copia de la Escritura Pública No. 8300 del 22 de mayo de 2018, con su respectiva 

constancia de vigencia, a fin de acreditar que el abogado Luis Eduardo Rúa Mejía 
funge como apoderado especial del Banco de Bogotá S.A. y cuenta con las 

facultades para terminar el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
Ahora, en lo ateniente a la solicitud de que se fije fecha y hora para llevar a 

cabo la diligencia de secuestro del vehículo de Placa CKZ-136, que eleva el 
apoderado de la señora María Lida Cabrera Aldana, quien dice actuar como 

poseedora del referido automotor, ha de informársele que para dicha diligencia 
mediante proveído del 14 de noviembre de 2023, se comisionó al Inspector de 
Transito de Palermo para que adelante dicha diligencia, para lo cual deberá estar 

pendiente ante esa dependencia de la fecha que allí se disponga para realizar la 
misma. 

 

Se reconoce personería a la abogada María Mónica Monje Cortes como 
apoderada judicial de Yesid Cortes Lemus, quien actúa en causa propia y como 

representante de la sociedad INGENIERIA HSEQ CONSULTORES S.A.S.   
 

Notifíquese, 
 

El Juez,    

            
          JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
MFQB 

 

 

 
 

mailto:cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

NEIVA - HUILA 
 

Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: HERNÁN EMILIO GARCÍA CAMPOS. 

Demandado: CAMILO JOSÉ RAMÍREZ HERMOSA y otro. 

Radicado:410014189006-2020-00747-00 

 

                        Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

    

 Atendiendo el memorial presentado por el apoderado de la parte actora, 

el Juzgado DECRETA EL EMBARGO y SECUESTRO de los derechos derivados 

de la posesión, que ejerce el demandado MARIO ANDRÉS RAMÍREZ 

HERMOSA, sobre el vehículo de placa HFX-277. 

 Líbrese las respectivas comunicaciones. 

 Notifíquese,  

 

 El Juez, 

                                

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  COOPERATIVA DEPARTAMENTAL DE CAFICULTORES DEL HUILA LTDA.  
                        “CADEFIHUILA” 
Demandado:   ALVARO JAMIL GARRIDO ORTIZ  
Radicado:        410014189006-2020-00802-00 

              

            Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

 

Mediante auto fechado el 23 de marzo de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de la COOPERATIVA DEPARTAMENTAL DE 

CFICULTORES DEL HUILA LTDA. “CADEFIHUILA”, contra ALVARO JAMIL GARRIDO 

ORTIZ. 

 

Al referido demandado se le tuvo por notificado por conducta concluyente en la fecha de 

radicación de la respectiva comunicación, suspendiéndose el proceso hasta el 01 

de septiembre de 2023, de manera que los términos se reactivaron a partir del 02 

de septiembre de 2023, por lo que los diez días que disponía el referido demandado 

para ejercer su derecho de defensa le finiquitaron el 22 de septiembre de 2023, sin 

que hubiese hecho pronunciamiento alguno. 

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra ALVARO JAMIL 

GARRIDO ORTIZ, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G.P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas al referido demandado, fijándose como agencias en derecho 

la suma de $510.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                              

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  COOPERATIVA DEPARTAMENTAL DE CAFICULTORES DEL HUILA LTDA.  
                        “CADEFIHUILA” 
Demandado:   LUZ MERY MENDOZA PERDOMO  
Radicado:        410014189006-2020-00817-00 

              

 Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

 

Mediante auto fechado el 29 de enero de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de la COOPERATIVA DEPARTAMENTAL DE 

CFICULTORES DEL HUILA LTDA. “CADEFIHUILA”, contra LUZ MERY MENDOZA 

PERDOMO. 

 

A la referida demandada se le tuvo por notificada por conducta concluyente en la fecha de 

radicación de la respectiva comunicación, suspendiéndose el proceso hasta el 01 

de septiembre de 2023, de manera que los términos se reactivaron a partir del 02 

de septiembre de 2023, por lo que los diez días que disponía la referida demandada 

para ejercer su derecho de defensa le finiquitaron el 22 de septiembre de 2023, sin 

que hubiese hecho pronunciamiento alguno.  

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra LUZ MERY 

MENDOZA PERDOMO, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G.P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la referida demandada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $490.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                              

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

      

Proceso:               Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante: Jorge Peralta Peralta 

Demandado:  Jairo Toro Cardozo  

Radicado:   410014189006 2020 00821 00 

  

En escrito que antecede la parte demandante solicita la terminación del 

presente asunto por pago total de la obligación con los “depósitos judiciales 

causados (…), a la fecha del auto de terminación”, pedimento que se encuentra 

coadyuvado por el aquí demandado.  

 

De otra parte, mediante Oficio No. 483 de fecha 13 de octubre de 2023, el 

Juzgado Único Promiscuo Municipal de Baraya (H), solicita que se le informe, “si 

existen depósitos judiciales consignados por el demandado JAIRO TORO CARDOSO 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 83.222.082 para el proceso bajo el 

radicado No. 41078408900120130004300,” en la cuenta de este Despacho y, que 

en el evento de existir, se proceda a la conversión de estos a la cuenta judicial de 

ese Juzgado, para el proceso que allí adelanta la Cooperativa Utrahuilca contra el 

aquí demandado. 

 

Que consultado el portal transaccional de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se encuentran consignados los siguientes: 

 

 

Así mismo, que atendiendo el escrito arribado el 19 de noviembre de los 

cursantes, por medio del cual la Pagadora de la empresa Ingenieros GF S.A.S., 

informa que desde el mes de febrero al mes de octubre a efectuado los descuentos 



respectivos al demandado, empero los ha reportado con la cédula 83.000.282, 

siendo la correcta 83.222.082, se tiene que el presente asunto también se registra 

los siguientes: 

 

 
 

Que verificados los anteriores listados, se advierte que los títulos judiciales 

Nos. 439050001112744, 439050001116841, 439050001119882 y 

439050001123766, efectivamente fueron consignados por el señor JAIRO TORO 

CARDOZO para el proceso 41078408900120130004300, que registra como 

demandante a la Cooperativa Utrahuilca. Ante esto, se procederá a ordenar su 

respectiva conversión. 

 

Conforme de lo anterior, se pondrá en conocimiento de las partes lo aquí 

expuesto, para que si a bien lo tienen ratifiquen su petición de terminación del 

proceso por pago total de obligación con los depósitos judiciales restantes, o en su 

defecto, informen lo que sea del caso.  

 

Sin lugar a más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- PONER EN CONOCIMIENTO de las partes lo aquí expuesto, para que si a bien 

lo tienen ratifiquen su petición de terminación o en su defecto, informen lo que sea 

del caso, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva. 

 

2.- ORDENAR la conversión de los depósitos judiciales Nos. 439050001112744, 

439050001116841, 439050001119882 y 439050001123766 para el proceso 

410784089001 2013 00043 00 y a la cuenta judicial del Juzgado Único Promiscuo 

Municipal de Baraya (H), quien conoce de este. 

 

Notifíquese, 

 

El Juez,    

    

 JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA                            MFQB 



 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA. 

Demandado: GERARDO MATTA DÍAZ. 

Radicado: 410014189006-2021-00129-00 

 

                  Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 
 

 

En atención a la petición presentada por el apoderado actor y 

teniendo en cuenta los informes de correo electrónico y físico de la 

empresa de correos SURENVIOS, quien certifica que el 

“Destinatario se trasladó” de la direcciones suministradas y 

atendiendo la manifestación que hace el citado apoderado de 

desconocer otra dirección donde pueda ser notificado, el Juzgado 

ordena el emplazamiento del ejecutado GERARDO MATTA DÍAZ en 

la forma prevista en el artículo 293 del C.G.P., lo cual se verificará 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo 

prescribe el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                        

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.  

 

 
CRC 



 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA. 

Demandado: GERARDO MATTA DÍAZ. 

Radicado: 410014189006-2021-00129-00 

 

                      Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en el 

memorial que antecede, el Juzgado DECRETA EL EMBARGO Y SECUESTRO de 

la quinta (5a) parte en lo que exceda el salario mínimo mensual legal vigente que 

devenga el demandado GERARDO MATTA DÍAZ como empleado al servicio de la 

empresa CONSTRUCCIONES E INVERSIONES TYM S.A.S. Líbrense la 

respectiva comunicación. 

 

Por otro lado, se REQUIERE a la parte actora, para que realice el pago 

respectivo por concepto de certificado para la inscripción de medida cautelar 

de embargo sobre el vehículo de placa SCT-21C, lo cual fue comunicado por el 

Instituto de Transporte y Tránsito del Huila. 

 

 Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                                 

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
Proceso:     EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:   ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO 
Demandado:    UNIDAD MÉDICO ASISTENCIAL DEL PUTUMAYO EMPRESA UNIPERSONAL 
Radicado:        410014189006-2021-00186-00 

 

 Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintidós 

 
 Del escrito de contestación de demanda y de excepciones de 
mérito presentadas por la parte demandada a través de su apoderada 
judicial, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez 

(10) días (Art. 443 del C.G. P). 

 
 
 Notifíquese. 
 

El Juez, 

                             
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
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CONTESTACION DEMANDA No. 2021-00186

Astrith Yurany Coral Bernal <gerente@unimapeu.com>
Mar 4/10/2022 12:00 PM

Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENOS DÍAS CORDIALMENTE REMITO CONTESTACION DEMANDA No.
2021-00186 -  HOSPITAL DEPARTAMENTAL HERNANDO MONCALEANO.

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO.

--  



Señor. 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
NEIVA- HUILA. 
E.S.D. 
 
 
REF:                 PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante: E.S.E. DEPARTAMENTAL HOSPITAL UNIVERSITARIO   HERNANDO 

MONCALEANO PERDOMO 

Demandado:    UNIDAD MEDICO ASISTENCIAL DEL PUTUMAYO- UNIMAP E.U. 

Radicación:     41001-41-89-006-2021-00186-00 

Actuación:       CONTESTACION DEMANDA 
 
 
RUBY DEL CARMEN GOYEZ PAZOS, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 30.728.539 de Pasto (N), Abogada en ejercicio portadora de la tarjeta 

profesional No 69.292 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada 

judicial de LA UNIDAD MEDICO ASISTENCIAL DEL PUTUMAYO - UNIMAP E.U, 

obrando de conformidad al poder conferido por la Doctora ASTRITH YURANY CORAL 

BERNAL, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.124.849.142 

expedida en Mocoa (P), en calidad de Gerente de la empresa demandada, identificada 

con NIT 800-188-271 - 9, constituida según escritura Nro. 120 del 09 de febrero de 1993, 

a su despacho respetuosamente comparezco a CONTESTAR LA DEMANDA EN EL 

PROCESO DE LA REFERENCIA Y PROPONGO EXCEPCIONES DE MERITO de 

acuerdo a lo decidido por su despacho en providencia del 26 de mayo del presente año,  

que entre otras decisiones ordena, LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA contra mí representada. 

 
 

I.- ANTECEDENTES 
 

 
La parte demandante instauró demanda ejecutiva contra mi poderdante con el fin de                                     
obtener el pago de CUATRO MILLONES SEISIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M.L. ($4.658.887), con fundamento en 28  
facturas  de venta de servicios de salud, de conformidad a los hechos de la demanda. 
 
El Juzgado de conocimiento dictó mandamiento de pago contra mi poderdante mediante 
auto de 26 de mayo de 2022,  resolviendo el recurso de reposición interpuesto por la 
parte actora, encontró que de las 28 facturas relacionadas por la actora, se aportaron 27 
y que solo  dos cumplen con los requisitos del art. 774  del Código de Comercio y  las 25 
restantes no tienen el carácter de título valor a voces de la precitada norma numeral 3º, 
inciso segundo. 
 



Con fundamento en lo anterior, libró mandamiento de pago sobre las siguientes facturas 
y valores:  
 

FACTURA HUN0000739797, POR VALOR DE $ 117.000 ML. 

LA FACTURA HUN0000932545,  POR VALOR DE $65.416 

 
 

II.- FRENTE A LOS HECHOS. 
 
 

AL PRIMERO: Es cierto. De conformidad a los documentos aportados y a las obligaciones 
legales de la demandante.  
 
AL SEGUNDO: Es cierto. 
 
AL TERCERO: No es cierto, en tratándose de servicios médicos de Urgencias no 
requieren de autorización previa. 
  
AL CUARTO: Es cierto en cuanto que la atención inicial de urgencias no requiere de 
autorización previa ni de contrato, pero no es cierto que la demandada deba pagar facturas 
que no cumplan con los requisitos legales. 
 
AL QUINTO: Es cierto en relación a la presentación de facturas y los pagos efectuados, 
pero no quiere decir que existan saldos pendientes de pago a favor del demandante, en 
tanto que son obligaciones cuyas facturas presentan observaciones, es decir GLOSADAS 
y no ostentar el carácter de títulos valores, tal como lo indicó el Juzgado de conocimiento. 
 
AL SEXTO: es cierto en cuento a la radicación de cuentas. 
 
Al SEPTIMO: No es cierto. El demandante radicó ante UNIMAP E.U facturas para pago, 
pero las mismas no son legalmente susceptibles de pago en su totalidad como lo pretende 
la parte demandante, por ser OBJETADAS, es decir GLOSADAS en auditoría de cuentas 
médicas, por lo que no se está frente a títulos ejecutivos como tales, por lo tanto no son 
obligaciones claras, tampoco expresas por cuanto la prestación del servicio y el valor del 
mismo están cuestionados y no tienen la calidad de ser exigibles por existir glosas de por 
medio. 
 
AL OCTAVO: No es cierto. No se ha generado intereses moratorios, las dos facturas 
materia de esta ejecución presentan la siguiente situación: La una fue sometidas a proceso 
de auditoría y se encuentra objetada, GLOSADA y comunicada al demandante, y la otra 
se encuentra pagada en su totalidad. 
 
AL NOVENO: No es cierto. Las obligaciones objeto de la demanda y por las cuales se 

libra mandamiento de pago no contienen una obligación CLARA, EXPRESA NI EXIGIBLE, 

la FACTURA HUN0000932545, POR VALOR DE $65.416, SE ENCUENTRA PAGADA, 

LA HUN0000739797, POR VALOR DE $ 117.000 ML. SE ENCUENTRA GLOSADA. 



AL DECIMO: No es cierto.  Las obligaciones objeto de demanda no cumplen con los 
requisitos del art. 422 del C.G.P, salvo la factura pagada FACTURA HUN0000932545. 
 
AL ONCE: ES CIERTO. 
 
 

III.- FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

 

Me opongo a las pretensiones de la demanda,  por existir pago de una de las obligaciones  
y por presentar GLOSA en la otra,  como se detallará más adelante por cada una, con el 
correspondiente soporte probatorio, así mismo me opongo al pago de intereses moratorios 
solicitados en la demanda y como lo ordena en el mandamiento de pago. 
 
Frente a lo anterior el despacho debe tener en cuenta que de conformidad al artículo 168 
de la ley 100 de 1993 y en concordancia con el artículo 67 de la ley 715 de 2001 el cual 
manifiesta:  

ARTÍCULO 67. ATENCIÓN DE URGENCIAS. La atención inicial de urgencias debe ser 
prestada en forma obligatoria por todas las entidades públicas y privadas que presten 

servicios de salud a todas las personas. Para el pago de servicios prestados su prestación 
no requiere contrato ni orden previa y el reconocimiento del costo de estos servicios se 

efectuará mediante resolución motivada en caso de ser un ente público el pagador. La 
atención de urgencias en estas condiciones no constituye hecho cumplido para efectos 
presupuestales y deberá cancelarse máximo en los tres (3) meses siguientes a la 

radicación de la factura de cobro. 
 
En lo referente al pago de las facturas objeto de la Litis, se trata de atención inicial de 
urgencias, porque de lo contrario UNIMAP E.U. hubiese celebrado contrato con el 
Demandante en la modalidad de evento para la prestación de servicios médicos, cosa que 
no sucede con las facturas que se demanda,  la norma antes mencionada estipula que los 
pagos deberán cancelarse máximo a los tres (3) meses siguientes a la radicación de la 
factura de cobro, dando el termino para agotar el proceso de glosa y respuesta de cada 
una de las facturas, por lo tanto, no es legal cobrarlos a treinta (30) días después de 
radicada la cuenta de cobro, esta norma ha establecido un plazo de hasta 3 meses para 
hacer efectivo el pago por estos conceptos. 
 
Por lo anterior me permito formular las siguientes excepciones así:  
 
 

IV.- EXCEPCIONES DE FONDO 
 

1.- CARENCIA DE MERITO EJECUTIVO POR EXISTIR FACTURA GLOSADA. 

LA FACTURA LA HUN0000739797, POR VALOR DE $ 117.000 ML. SE ENCUENTRA 

GLOSADA EN SU TOTALIDAD por la parte demandada por lo que no cumple con los 

requisitos formales para ser considera como título valor al ser objetada por no anexar 

original de la orden de atención médica código 302 “Se glosa el valor total de esta 



factura correspondiente al servicio de consulta de primera vez por especialista en 

dolor y cuidados paliativos en paciente no oncológico por no anexar original de la 

orden de atención médica” objeción del 12 de junio de 2018”. 

 

Para el presente caso el título base de recaudo es factura por prestación de servicios 

médicos, teniendo en cuenta que la Ley 1751 de 2015, estableció en el artículo 14 que 

para acceder a servicios y tecnologías de la salud no se requiere ningún tipo de 

autorización administrativa entre el prestador de servicios y la entidad que cumpla la 

función de gestión de servicios de salud cuando se trate de Atención de urgencias, 

regulados por el artículos 68 de la ley 100 de 1993 en concordancia con el artículo 67 de 

la ley 715 de 2001, es decir como lo manifiesta la norma toda entidad de salud IPS o EPS 

tiene la obligación de prestar los servicios de salud SOLO PARA LA ATENCIÓN INICIAL 

DE URGENCIAS, lo que se derive posterior a la atención inicial de urgencia requiere de 

la debida autorización por parte de la Gerente de la entidad demandada, de conformidad 

al anexo técnico No. 3 y la autorización  que está regida por ley especial para su pago. 

Facturas como las de la presente demanda, deben someterse a un proceso de 

AUDITORIA MEDICA para poder determinar que facturas son o no viables de pago, las 

facturas pueden ser objeto de observaciones con códigos que señala el decreto 4747 de 

2007 para este efecto, por lo tanto la factura GLOSADA, y conocidas oportunamente por 

el prestador por no anexar original de la orden de atención médica, para que se 

procediera a levantar la glosa o dejarla como definitiva, de existir controversia respecto 

al pago de las atenciones en salud podrá recurrir a la Superintendencia Nacional de 

Salud, en el marco del decreto 1018 de 2007 que tiene las siguiente función:  

“Articulo 22 funciones de la Superintendencia delegada para la función jurisdiccional y de 

conciliación. La Superintendencia delegada para la función jurisdiccional y de 

conciliación, tendrá las siguientes funciones:  

(…) 

Conciliar por delegación del Superintendente nacional de Salud, de oficio o a petición de 

parte, los conflictos que surjan entre sus vigilados y/o entre estos y los usuarios 

generados en problemas que no les permitan atender sus obligaciones dentro del sistema 

general e seguridad Social en Salud afectando el acceso efectivo de los usuarios al 

servicio de salud. Los acuerdos conciliatorios tendrán efecto de cosa juzgada y el acta 

que la contenga prestara merito ejecutivo.” 

Por lo tanto, la factura objeto de la Litis no constituye título ejecutivo, por cuanto no es 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible y porque las partes aún no han 

CONCILIADO las diferencias ante la Superintendencia Nacional de Salud. 

Los títulos base de la ejecución son facturas por prestación de servicios médicos que 

están regidos por ley especial para su pago ley 715 de 2001, art. 67 y ley 1438 de 2011 



artículo 56, en donde las facturas se deben someter a un proceso de AUDITORIA 

MEDICA tal como lo determina el Decreto 4747 de 2007 art. 23 para poder determinar 

cuáles son o no susceptibles de pago, las facturas pueden ser objeto de observaciones, 

es decir, ser GLOSADAS, luego CONCILIADAS con el prestador. 

La factura que es objeto de título valor de la demanda y por la cual se libra mandamiento 

de pago, tiene glosas pendientes por resolver. El Código de Comercio precisa el 

régimen de las facturas cambiarias en los artículos 772, 773,774 con reglamentación del 

Decreto 3327 de 2009, armonizado con el artículo 617 del Estatuto Tributario, dejando 

en claro los términos de la aceptación, oposición y glosas de estas. De conformidad a la 

ley 1438 de 19 de enero de 2011, articulo 57 entre otras           normas, regula aspectos, que 

el despacho debe tener en cuenta y en desarrollo de esta Ley, es inequívoca la regulación 

del trámite de las glosas como lo señala: 

 
 
“ARTÍCULO 57. TRÁMITE DE GLOSAS. 

 
Las entidades responsables del pago de servicios de salud dentro de los veinte (20) 
días hábiles siguientes a la presentación de la factura con todos sus soportes, 
formularán y comunicarán a los prestadores de servicios de salud las glosas a cada 
factura, con base en la codificación y alcance definidos en la normatividad vigente. 
Una vez formuladas las                          glosas a una factura no se podrán formular nuevas glosas 
a la misma factura, salvo las que surjan de hechos nuevos detectados en la 
respuesta dada a la glosa inicial. 

 

El prestador de servicios de salud deberá dar respuesta a las glosas presentadas 
por las entidades responsables del pago de servicios de salud, dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes a su recepción, indicando su aceptación o justificando 
la no aceptación. La entidad responsable del pago, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la recepción de la respuesta, decidirá si levanta total o 
parcialmente las glosas o las deja como definitivas. 
Si cumplidos los quince (15) días hábiles, el prestador de servicios de salud 
considera que la glosa es subsanable, tendrá un plazo máximo de siete (7) días 
hábiles para subsanar la causa de las glosas no levantadas y enviar las facturas 
enviadas nuevamente a la entidad responsable del pago. 

 
Los valores por las glosas levantadas total o parcialmente deberán ser cancelados 
dentro del mismo plazo de los cinco (5) días hábiles siguientes, a su levantamiento, 
informando al prestador la justificación de las glosas o su proporción, que no 
fueron levantadas. 

 
Una vez vencidos los términos, y en el caso de que persista el desacuerdo se 
acudirá a la Superintendencia Nacional de Salud, bien sea en uso de la facultad de 
conciliación o jurisdiccional a elección del prestador, en los términos establecidos 
por la ley. 

 



El Gobierno Nacional reglamentará los mecanismos para desestimular o sancionar 
el abuso con el trámite de glosas por parte de las entidades responsables del 
pago.”  
 
Es de manifestar al despacho, que UNIMAP E.U. dentro de los plazos legales, estipulados  
en los Artículos 56 y 57 de la Ley 1438/11, notifico por correo electrónico y mediante 
oficio a la parte demandante la formulación de glosas y de conformidad a la normatividad 
vigente y al concepto emanado de la Súper Intendencia Nacional de Salud No 2-2012-
013557 de marzo 05 de 2012, por lo tanto, la factura que el demandante manifiesta ser 
título valor no es una obligación clara, expresa, ni actualmente exigible. 
 

Como se verá con prueba TECNICA que allego, proveniente de médico especialista en 

auditoria médica, una vez auditada la factura HUN0000739797, POR VALOR DE $ 117.000 

ML., con con criterio científico se da cuenta de las razones por las cuales no es viable el 

pago como lo quiere el demandante cobrarla forzosamente y sin cumplir con el 

procedimiento determinado por la ley de acudir ante la Superintendencia Nacional de 

Salud delegada para la función jurisdiccional y de conciliación. 

Finalmente, es importante recordar lo siguiente; el proceso ejecutivo tiene su fundamento 

en la efectividad del derecho que tiene el demandante de reclamar del ejecutado el 

cumplimiento de una obligación clara, expresa y exigible motivo por el cual para iniciar una 

ejecución es indispensable entrar a revisar en primer lugar el fundamento de la misma, es 

decir que la parte esencial del proceso ejecutivo para que prospere, es la existencia de un 

título valor que cumpla con los requisitos que exige las normas, que para el caso el Código 

de Comercio modificado por la Ley 1231 del 2008 ha       determinado que para que una factura 

de venta se tenga como título valor, es necesario que contenga los requisitos que se 

establecen en el artículo 774 del C de Co. Modificado por el artículo 3 de la Ley 1231 del 

2008. 

Así las cosas, resulta forzoso concluir que la factura de venta que acompañen en el caso 

que nos ocupa como título ejecutivo a la presente demanda, carece por completo de 

eficacia jurídico procesal para el cobro por la vía ejecutiva, pues dichas facturas no 

cumplen con los requisitos que establece la norma. 

Con formato de reporte y estado de objeción demuestro que la factura de la Litis, por valor 

de $117.000, esta efectivamente glosada en su totalidad. 

 
 

2.- COBRO DE LO NO DEBIDO - FACTURA PAGADA  

 
 

Es de manifestar al despacho que UNIMAP E.U. pagó la prestación del servicio de la 
factura No. FACTURA HUN0000932545,  POR VALOR DE $65.416 y que el demandante 
en el proceso ejecutivo hace cobro de lo no debido, por cuanto existen egresos y 
consignaciones realizadas a la parte demandante por todo el valor de la factura.  

 
Al efecto, allego egreso No. egreso G.006-00000001679, banco BBVA, del 16 de 



septiembre del 2020, donde consta el valor de la presente factura y que el demandante 

en el proceso ejecutivo hace cobro de lo no debido, por cuanto existe egresos y 

consignaciones realizadas a la cuenta bancaria de la  E.S.E. DEPARTAMENTAL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO. 

 

De acuerdo al Numeral 7 artículo 784 del Código de Comercio, en el cual manifiesta, 

excepciones, las que se funden en quitas, o en pago total o parcial… por lo tanto, UNIMAP 

E.U, a la factura en mención por valor de $65.416, ha pagado su correspondiente valor en 

su totalidad, así mismo la ley 1231 de 2008; Artículo 1626 Código Civil señala El pago 

como modo de extinguir la obligación.  

 
 

VII.- PRUEBAS. 
 

 
1. Egresos de pago o comprobantes de pago a factura FACTURA HUN0000932545,  

POR VALOR DE $65.416 ML. Egreso G.006-00000001679 del 16 de septiembre del 

2020, banco BBVA. 

 

2. Formato de reporte y estado de objeción de factura de la Litis, factura HUN0000739797, 

por valor $ 117.000 ML, del 12 de junio del 2018. 

 

3. Pantallazo o documento que indica el traslado o notificación al demandante de la 

GLOSA a la factura HUN0000739797, por valor $ 117.000 ML. 

 

 

ANEXOS YA OBRAN EN EL PROCESO. 

 

 Poder debidamente conferido. 

 Célula de la Representante Legal de UNIMAP E.U  

 Célula apoderada. 

 Tarjeta Profesional de abogada 

 Téngase como pruebas el certificado de Cámara de Comercio para demostrar 

existencia y representación legal de la parte demandada. 

 
VIII.- PETICIONES. 

 
1. Fundamento en los hechos básicos que dan lugar a las excepciones 

propuestas, sírvase Señor Juez, declararlas probadas y como 
consecuencia, ordene cesar la acción ejecutiva contra la empresa UNIDAD 
MEDICO ASISTENCIAL DEL PUTUMAYO - UNIMAP E.U. 

2. Con base en el pago realizado, sírvase dar por terminado el proceso por 
pago de la obligación. 



IX.- PROCESO. 
  
A esta demanda debe dársele el trámite de los artículos 422, 442, 443 del Código General 
del Proceso y demás normas concordantes y complementarios. 
 
 

X.- NOTIFICACIONES. 
 

 
Recibirá notificaciones la empresa UNIDAD MEDICO ASISTENCIAL DEL PUTUMAYO - 
UNIMAP EU en la siguiente dirección Carrera 9a No. 14-87 Avenida Colombia, Teléfonos, 
Call Center 4201616,  e-Mail: gerente@unimapeu.com 
 
La suscrita recibirá notificaciones en la carrera 42 No. 17 a 06 edificio Belmonte apto 1403 
barrio el dorado de la ciudad de Pasto, celular 3155823685 correo electrónico 
rubygoyes52@gmail.com 
 
Del señor Juez. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 

 

 

RUBY DEL CARMEN GOYEZ PAZOS 

C.C. No. 30.728.539 de Pasto (N). 

T.P. No. 69.292 del C.S.J. 
 
 

mailto:gerente@unimapeu.com
mailto:rubygoyes52@gmail.com
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Neiva, diciembre cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición en subsidio el de apelación 

interpuesto por el apoderado especial de la parte demandante en contra del auto 

proferido el 4 de septiembre de 2023, mediante el cual se declaró la terminación del 

proceso por desistimiento tácito.  

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

El apoderado recurrente sustenta su reparo en que en el término que le otorgaron 

procedió a cumplir con la carga impuesta, consistente en realizar la notificación de 

la parte demandada, conforme lo acredita con el “soporte de envío del informe 

negativo con su correspondiente notificación”. Ante esto, refiere que si bien el 

desistimiento tácito busca “la aplicación de principios de eficacia y exclusión de los 

actos negligentes en que pueden incurrir las partes en el proceso, el Consejo de 

Estado ha establecido su aplicación no puede ser rígida e inflexible, ni llevarse a la 

práctica con ausencia de toda consideración por las circunstancias del asunto en 

concreto pues, de ello ser así, se amenaza seriamente con truncar la debida 

realización de uno de los fines del Estado, como es la justicia material (…)”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición está consagrado en nuestro Estatuto Procesal Civil para 

que el Juzgador revise sus propias decisiones con el fin de examinar si en ellas se 

incurrió en error, y en caso de ocurrir algún yerro, reformar la decisión o revocarla 

en consideración al grado del equívoco, según los lineamientos del artículo 318 del 

C.G.P.  

 

En esta oportunidad, sea de entrada precisar que atendiendo a que el abogado 

recurrente ostenta poder especial por parte del Banco Credifinanciera S.A., el cual 

tiene prevalencia sobre el poder general que le fue otorgado al abogado César 

Augusto Arcila Osorio por la Sociedad Gestión Legal Abogados Asociados S.A.S., 

y del cual le fue reconocida personería mediante auto de fecha 5 de julio de 2022, 

se tendrá que el presente proceso continuará representando por el abogado Cristián 

Alfredo Gómez González, teniendo en cuenta que en ningún caso podrá actuar 

Radicado: 410014189006 2021 00214 00 

Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante: Banco Credifinanciera S.A. 

Demandados: Martha Nancy González Toro y Otro 
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simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona (art. 75 

C.G.P.) 

 

Ahora bien, el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, señala 

que:  

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. (Negrilla del Juzgado). 

 
Para el presente caso, se tienen registradas las siguientes actuaciones: 

 

• Mediante proveídos calendados 5 de abril de 2021, se libró mandamiento de 

pago a favor de Banco Credifinanciera S.A. y en contra Martha Nancy 

González Toro y Arcesio Peña Castro, ordenándose la notificación personal 

de estos. Así mismo, se decretaron las medidas cautelares solicitadas. 

• Por auto del 5 de julio de 2022 se reconoció personería al abogado César 

Augusto Arcila Osorio como apoderado judicial de la parte activa, y se le puso 

en conocimiento, que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Pitalito no registró el embargo del inmueble por no pertenecer al demandado. 

 

Con fundamento en lo anterior, se tiene que desde la última actuación a la fecha 

que se decretó el desistimiento tácito – 4 de septiembre de 2023, transcurrió más 

de un año de inactividad, sin que en ese lapso de tiempo se hubiera puesto en 

conocimiento del Juzgado, las actuaciones desplegadas por la parte recurrente 

tendientes a efectuar la notificación de los demandados, conforme se ordenó en el 

auto que libró mandamiento de pago y como ahora se pretende hacer a través del 

recurso de reposición. 

 

Sobre el tema, en reciente pronunciamiento la Corte Suprema de Justicia, analizó 

el siguiente caso y consideró: 

 

“Así las cosas, se evidencia que, contrario a lo expuesto por el Tribunal, 

la demandante sí cumplió con su obligación de notificar el auto 

admisorio dentro del lapso otorgado, tal como pasa a explicarse: 

Mediante providencia de 18 de enero de 2022, notificada al día 

siguiente, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Santa Marta admitió 

la demanda y requirió a la actora para que notificara la decisión a la 

convocada, para lo cual le otorgó 30 días, so pena de declarar el 

desistimiento tácito del proceso. 

 

En atención a lo anterior, el 4 de febrero de 2022 la promotora efectuó 

la notificación y, posteriormente, el 10 de marzo de la misma anualidad 

le informó al despacho sobre ello, pues en esta última data fue que la 

empresa Distrienvios expidió la certificación de la recepción y apertura 
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del correo por parte de la demandada. 
 

No obstante, mediante auto de 31 de mayo de 2022 el estrado judicial 

declaró el desistimiento tácito, tras considerar que el actor no cumplió 

con la carga impuesta, decisión que, como ya se analizó, confirmó el 

Tribunal. 
 

En ese orden, erró la Sala Civil – Familia del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Santa Marta al considerar que se cumplieron los 

supuestos para declarar el desistimiento tácito pues, se insiste, la 

demandante cumplió la carga procesal impuesta dentro de los 30 días 

otorgados para el efecto. 

 

Ahora, en este punto, cabe aclarar que, si bien la accionante le informó 

al juzgado que cumplió con la carga impuesta con posterioridad a dicho 

término, lo cierto es que esa no es razón suficiente para declarar la 

sanción prevista por la ley, toda vez que para ese momento -10 de 

marzo de 2022- el fallador de primer grado no había emitido ninguna 

decisión al respecto, obsérvese que lo hizo más de 2 meses después, 

es decir, el 31 de mayo de 2022. 
 

De ahí que, para esta Sala, no es de recibo la tesis del Tribunal según 

la cual «a pesar de que el demandante realizó la notificación el 4 de 

febrero de 2022, que podría pensarse se hizo dentro del plazo de los 

30 días; lo cierto es que no informó dicha gestión ante el despacho 

de manera oportuna (resalta la Sala)», habida cuenta que, como se 

dijo en líneas anteriores, (i) la carga impuesta por el legislador fue la de 

cumplir la notificación en el término previsto y (ii) la actora informó al 

despacho con anterioridad a que este tomara la decisión de declarar el 

desistimiento tácito. 

 

Al respecto, vale precisar que, situación distinta sería si la parte 

hubiera cumplido la carga de notificar y le hubiera informado al 

despacho con posterioridad a que se emitiera la decisión de terminar 

el proceso, pues en ese caso el juzgado no tenía forma de saber que 

se cumplió la notificación. Pero, se insiste, eso no fue lo que ocurrió en 

el asunto que aquí se estudia.”1 (Subraya y negrilla del Juzgado). 

 

Por lo anterior, se tiene que solo hasta la presentación del recurso de reposición 

que aquí se estudia, es que se le puso en conocimiento al juzgado los resultados 

de notificación que realizaron el 6 de mayo de 2023 a los aquí ejecutados, es decir, 

4 meses después de realizada la gestión. 

 

En esa medida, pese a que la anterior gestión fue realizada con varios meses de 

anticipación a la fecha del auto de declaratoria de desistimiento tácito, esta solo se 

puso en conocimiento el 8 de septiembre de 2023, por lo que no era posible de 

ningún modo que esta Sede Judicial se enterará de dichos actos, pues la parte 

 
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. STL986-2023, Radicación N° 101913, M.P. MARJORIE 

ZÚÑIGA ROMERO. 
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interesada no lo allegó en su oportunidad, lo que hubiese evitado que se tomará 

otra decisión diferente a la que aquí se cuestiona. 

 

Así las cosas, se despachará desfavorable el recurso planteado, 

manteniendo incólume el proveído recurrido. Así mismo, al ser este asunto de 

mínima cuantía y por tanto de única instancia, no es viable conceder la alzada al no 

ser susceptible de este recurso.   

 

Suficiente lo expuesto, el Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva (H),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto proferido el 04 de septiembre de 2023, por las 

razones dadas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: NEGAR conceder el recurso de apelación, con fundamento en lo 

indicado con anterioridad. 

 

TERCERO: CONTINUAR la representación judicial del Banco Credifinanciera S.A., 

con su apoderado especial CRISTIÁN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ. 

 

CUARTO: Ejecutoriada la presente decisión, dese cumplimiento a lo ordenado en 

el citado proveído. 

 

Notifíquese 

 

El Juez, 

                  

              JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
MFQB 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  MARCELA SALAZAR BAENA. 
Demandado:   SERGIO LUIS HERNÁNDEZ ORTIZ Y  
                        JAVIER HUMBERTO VARGAS 
Radicado:        410014189006-2021-00742-00 

                        

 Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

 

Con relación a la anterior solicitud de impulso del proceso, se tiene que por parte 

del apoderado actor se allegó tan solo la constancia de pago de la remisión de la 

comunicación según factura No. 119000036469, expedida por la empresa de 

SURENVIOS S.A., sin que hasta la fecha se haya allegado al expediente constancia 

de entrega de dicha comunicación al demandado JAVIER HUMBERTO VARGAS, 

por lo que así no hay lugar a contabilizar el término de cinco días que dispone el 

ejecutado para comparecer al despacho a recibir notificación. Se aclara que 

actualmente puede notificarse al tenor de los arts. 291 y 292 del C. G. P., es decir, 

mediante citación para comparecencia a notificarse en el juzgado y, en caso 

negativo, mediante aviso con las formalidades dispuestas en tales normas; o en un 

solo acto, conforme lo regula el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, acompañándose 

copia de la demanda, anexos y orden de pago, siempre con la certificación de 

entrega en la dirección de destino, de forma que así debe procederse.  

 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

               
            JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
JG. 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: SANDRA MILENA FIGUEROA. 

Demandado: MARCO TULIO CARMONA RAMOS. 

Radicado: 41001-4189006-2021-00835-00 

 

                      Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

  

 De conformidad con el art. 134, numeral 5 de la Ley 100 de 1993, la 

pensión es inembargable, salvo que se trate de créditos a favor de cooperativas 

o por alimentos. Igualmente, las asignaciones de retiro de los miembros de las 

fuerzas militares son inembargables, al tenor del Decreto 1211 de 1990 y 

sentencia C-507 de 2002, razones para NEGAR el embargo de la pensión del 

demandado y que percibe del EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA.   

 

Por otro lado, se dispone REQUERIR a la oficina de prestaciones sociales 

del Ejercito Nacional, para que en el término de 05 días siguientes al recibo de 

la comunicación y conforme a la base de datos de la entidad informe al juzgado 

la dirección física o de correo electrónico del demandado para efectos de 

notificación. 

 

Por último, se pone de presente a la parte actora que a la fecha ninguna 

entidad bancaria ha dejado dineros disponibles para el proceso de la referencia. 

 

 Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                          

                       JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.  
 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: COOPERATIVA COLINVERCOOP. 

Demandado:  FAIVER ARMANDO LOSADA CALDERÓN y otros. 

Radicado:      410014189006-2021-00894-00 

 

                        Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

 

 Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en el 

memorial que antecede, el Juzgado dispone REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al 

pagador de la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, para que en el término de 

05 días contados al recibo de la comunicación, de respuesta al oficio Nro. 3187 

del 17 de noviembre de 2021, reiterado en oficio 2147 del 22 de septiembre 

de 2022, o de lo contrario manifieste las razones por las cuales no ha dado 

cumplimiento a dicha orden. Adviértase que el incumplimiento de estas órdenes 

acarreará las sanciones estipuladas en el artículo 44 numeral 3 del C. G. P. 

Líbrese la respectiva comunicación. 

En caso que la parte actora conozca correo electrónico donde reciban estas 

órdenes de embargo distinto al hasta ahora utilizado, deberá suministrarlo. 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

               

            JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  COOPERATIVA COOFACENEIVA 
Demandado:   ABELARDO PENAGOS ADMES y   
                       CLAUDIA PATRICIA PENAGOS ADAMES 
Radicado:       410014189006-2021-00906-00 

                        

                Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

 

Habiendo vencido en silencio el término del cual disponía la demandada 
CLAUDIA PATRICIA PENAGOS ADAMES para comparecer a recibir notificación 
personal del auto de mandamiento de pago aquí proferido, el Despacho de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 del C. G. P, ordena 
designarle como Curador Ad-litem al abogado JUAN SEBASTIAN CÁRDENAS 
(Email: juansebas.abogado@hotmail.com), a quien se le notificará el auto de 
mandamiento de pago calendado el 29 de noviembre de 2021 y con quien se 
continuará el proceso, para lo cual el designado deberá manifestar su aceptación o 
presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres días 
siguientes al recibo de la respectiva comunicación (Art. 48 núm. 7º. del C.G.P.).  
 
  Por Secretaría líbrese la correspondiente comunicación, dejándose 
constancia de ello dentro del expediente. 
 

 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

                

            JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
JG. 

 



Proceso:             EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:      FONDO DE EMPLEADOS DE VIVIENDA Y AHORRO DE ALPINA FEVAL 

Demandados:    ALEXANDER PASCUAS GARCIA 

                           MARIA DEL CARMEN GARCÍA DE PASCUAS y 

                          JOSÉ NENCER PASCUAS MURCIA 

Radicado:          410014189006-2021-00960-00 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 NEIVA – HUILA 
 

          Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 
 
  El Operador de insolvencia de la Fundación Liborio Mejía, ha informado a 

este Despacho que ha sido aceptada la solicitud de negociación de deudas 
de persona natural no comerciante del aquí demandado ALEXANDER 
PASCUAS GARCÍA y que como consecuencia de ello y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 545 del C. G. P., solicita la suspensión del 
presente proceso. 

 
   Con relación a dicha petición se tiene que ésta se acoge a lo dispuesto por 

los artículos 545 y 548 del C. G. P., razón para que el Juzgado disponga LA 
SUSPENSIÓN del presente juicio ejecutivo. 

 
Por Secretaría comuníquese de esta determinación de manera inmediata al 
operador de insolvencia de la citada entidad, solicitándose a su vez el 
estado actual del citado proceso de insolvencia.  

 
Notifíquese. 

 
El Juez, 

  

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 

JG. 

 

 

 



 

REF.            EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Dte.:            COOPERATIVA CREDIFUTURO. 
Ddo.:           NELLY MORENO VILLARREAL y 
                    ALBA CONSTANZA FLORES PÉREZ 
Rad.       410014189006-2021-00998-00 

     

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

                 Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 
 

En atención a lo dispuesto por el Decreto legislativo 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, que 

adopta medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, al igual que lo previsto en los Acuerdos PCSJA20-11567 del 05 de 

junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, 

se DISPONE señalar la hora de las 09: a.m., del día 09 de febrero, del año 2024, para llevar 

a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P., en concordancia con los 

artículos 372 y 373 ibidem, desarrollándose las etapas previstas en estas normas. 

 

Seguidamente se decretan las pruebas solicitadas por las partes, así: 

 

1).- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

1.1.  DOCUMENTALES: Téngase como tales el pagaré base de ejecución y todos y cada uno 

de los documentos acompañados a la demanda. 

 

2).- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

2.1. Téngase como prueba el título base de ejecución y el memorial reporte de abono radicado 

el 13 de diciembre de 2021. 

 

La audiencia se llevará a cabo de manera virtual, mediante el uso de la plataforma 

MICROSOFT TEAMS, por lo que se deberán realizar las actuaciones tendientes a su 

conectividad, razón por la cual se solicita a las partes y a sus apoderados que, de no haberlo 



aportado, informen o confirmen al correo electrónico cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

de este Despacho, dentro de los tres días siguientes a la notificación de este proveído, una 

cuenta de correo electrónico o email para poder realizar la integración o invitación de cada 

parte procesal y su abogado a la audiencia.  

  

Suministrada la anterior información, se enviará a dicha dirección de correo electrónico o a la 

ya informada, el respectivo Link de ingreso a la audiencia, al igual que el expediente 

digitalizado, de ser solicitado.  

  

Finalmente, se previene que la inasistencia injustificada a la audiencia virtual conlleva las 

sanciones a que se refiere el art. 372 numeral 4 del C. G. del P. 

 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

                    

        JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  JOSÉ ROBERTO REYES BARRETO 
Demandado:   RODRIGO TRONCOSO BOHORQUEZ y 
                       MIRYAM LOZANO SILVA 
Radicado:       410014189006-2022-00170-00 

                        

 Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

 

Habiendo vencido en silencio el término del cual disponían los demandados 
RODRIGO TRONCOSO BOHORQUEZ y MIRYAM LOZANO SILVA para 
comparecer a recibir notificación personal del auto de mandamiento de pago aquí 
proferido, el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 
108 del C. G. P, ordena designarles como Curador Ad-litem a la abogada EDNA 
ROCIO SANTOFIMIO (Email: ednaroci@hotmail.es), a quien se le notificará el auto 
de mandamiento de pago calendado el 18 de abril de 2022 y con quien se continuará 
el proceso, para lo cual la designada deberá manifestar su aceptación o presentar 
prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres días siguientes al 
recibo de la respectiva comunicación (art. 48 núm. 7º del C.G.P.).  
 
  Por Secretaría líbrese la correspondiente comunicación, dejándose 
constancia de ello dentro del expediente. 
 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

               

            JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
JG. 
 

 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  EDITH ROCIO SAAVEDRA PINZON 
Demandado:   YON ELCIAS ALARCON RODRÍGUEZ 
Radicado:       410014189006-2022-00236-00 
                        

          Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

 

Habiendo vencido en silencio el término del cual disponía el demandado YON 
ELCIAS ALARCON RODRÍGUEZ para comparecer a recibir notificación personal 
del auto de mandamiento de pago aquí proferido, el Despacho de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 del C. G. P, ordena designarle como 
Curador Ad-litem al abogado EDINSON SOTO CASTRO (Email: 
edinsonsotocastroabogado@gmail.com), a quien se le notificará el auto de 
mandamiento de pago calendado el 20 de mayo de 2022 y con quien se continuará 
el proceso, para lo cual el designado deberá manifestar su aceptación o presentar 
prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres días siguientes al 
recibo de la respectiva comunicación (Art. 48 núm. 7º del C.G.P.).  
 
  Por Secretaría líbrese la correspondiente comunicación, dejándose 
constancia de ello dentro del expediente. 
 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

              

           JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
JG. 
 

 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 
 

Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 
      

Proceso:               Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante: Amelia Martínez Hernández 

Demandada:  Ana Silvia Valencia Peña 
Radicado:   410014189006 2022 00316 00 
  

Teniendo en cuenta que la parte demandada guardó silencio frente a la 
solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación que elevó la 
demandante, del cual se le puso en conocimiento mediante proveído del 9 de 

noviembre de 2023 y, al reunirse las exigencias del artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo instaurado por 
AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, en contra de ANA SILVIA VALENCIA PEÑA, 

por pago total de la obligación. 
 
2.- CANCELAR las medidas cautelares que se hayan ordenado dentro del presente 

proceso. Ofíciese a donde corresponda. 
 
3.- ADVERTIR que a la fecha de proferir la presente decisión no existen dineros 

reportados al proceso. En caso de allegarse, SE PAGARÁN a favor de la 
demandada.  

 
4.- DISPONER que la demandante haga entrega del título valor (letra de cambio) 
base recaudo, a favor de la demandada. 

 
5.- ARCHIVAR el proceso previo las anotaciones a que haya lugar, sin lugar a 

desglose, toda vez que la demanda fue presentada de forma digital. 
  

Notifíquese, 

 
El Juez,    

               

            JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
MFQB 



 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: PEDRO MARÍA PEÑA RAMÍREZ. 

Demandado: NESTOR FABIAN COLLAZOS CRUZ. 

Radicado: 410014189006-2022-00339-00 

 

                       Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

 

Atendiendo el memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandada, este despacho judicial ACEPTA la renuncia al poder otorgado por 

NESTOR FABIAN COLLAZOS CRUZ al abogado JUAN SEBASTIAN 

CARDENAS OLARTE, advirtiéndose que esta no produce efectos sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial en el juzgado, acompañado de la 

comunicación dirigida a su poderdante, de conformidad con el artículo 76 del 

C.G.P. 

Notifíquese, 

 El Juez, 

                       

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S. 
Demandado:   JEISON STEVEN PIÑEROS FULA  
Radicado:        410014189006-2022-00354-00 

              

       Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

 

Mediante auto fechado el 28 de junio de 2022, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de la COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA 

S.A.S, contra JEISON STEVEN PIÑEROS FULA. 

 

Al referido demandado le fue remitido y entregado en su dirección electrónica el día 02 de 

noviembre de 2023, copia de la demanda junto con sus anexos y copia del auto de 

mandamiento de pago, por lo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

8º. de la Ley 2213 de 2022, se tiene por notificado pasado dos días a dicha entrega, 

esto es, el 08 de noviembre de 2023, de manera que los DIEZ días que disponía 

dicho demandado para ejercer su derecho de defensa le vencieron el día 23 de 

noviembre de 2023 a última hora hábil, sin que dicho demandado hubiese hecho 

pronunciamiento alguno. 

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra JEISON STEVEN 

PIÑEROS FULA, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G.P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas al referido demandado, fijándose como agencias en derecho 

la suma de $50.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                             

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE SEGUROS  
                        SOCIALES COOPTRAISS 
Demandado:   MARLON VANEGAS POLO y  
                        JULIE MARCELA MURCIA ROJAS 
Radicado:        410014189006-2022-00386-00 

                        

        Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

 
Con relación a la anterior documentación de notificación allegada por la parte 

actora, se le ha de informar que se omitió acompañar prueba por parte del 

servidor sobre la entrega o acuse de recibo de dicha documentación a los 

demandados, por lo que se requiere a la parte demandante para que allegue 

constancia de entrega de la misma, o de ser el caso, tramitar nuevamente 

dicha notificación por intermedio de una empresa de correos que preste dicho 

servicio.  

 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

               

            JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
JG. 
 

 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:   FUNDACION DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. 
Demandados:  EVER ESPAÑA CHALA 
Radicado:        410014189006-2022-00425-00 

                        

                      Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 
 

 
Como quiera que en el documento de solicitud de crédito, la 

ubicación del demandado se menciona como Corregimiento Chapinero, 
Vereda Versalles de Palermo, municipio este que también se menciona 
en el aparte de notificaciones de la demanda, informándose luego que 
tal ubicación, predio “El Mango”, corresponde a Neiva, como que la 
empresa se mensajería, hizo devolución por falta de vereda, cuando ella 
esta suministrada, la ejecutante debe intentar de nuevo la notificación 
personal del demandado, informando vereda y municipio al cual 
corresponde el corregimiento “Chapinero”, razones para NEGAR el 
emplazamiento solicitado. 

  
 Notifíquese. 
 
 

El Juez, 

                
             JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

JG. 

 
 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  OSCAR JAVIER MENDOZA MURCIA. 
Demandado:   JOSE OSWALDO ROJAS BOTERO y LINA JOHANA DELGADO MARROQUÍN 
Radicado:        410014189006-2022-00508-00 

              

 Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

 

Mediante auto fechado el 05 de septiembre de 2022, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de OSCAR JAVIER MENDOZA MURCIA contra 

JOSE OSWALDO ROJAS BOTERO y LINA JOHANA DELGADO MARROQUÍN. 

 

A los referidos demandados les fue remitido y entregado en su dirección física el día el 23 de 

noviembre de 2023, copia de la demanda junto con sus anexos y copia del auto de 

mandamiento de pago, por lo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, se tienen por notificados pasado dos días a dicha entrega, 

habiendo vencido en silencio el término para que dichos demandados ejercieran su 

derecho de defensa.  

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra JOSE OSWALDO 

ROJAS BOTERO y LINA JOHANA DELGADO MARROQUÍN, tal como se ordenó en el 

mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G.P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a los referidos demandados, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $75.000.oo. 

 

SEXTO: Aceptase la sustitución al poder; en consecuencia, téngase al estudiante de Derecho 

de la Universidad Surcolombiana, JUAN ANDRES CALDERON TOVAR, como apoderado 

sustituto de la parte ejecutante, según términos del memorial poder de sustitución allegado.   

 

Notifíquese, 

                   

              JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

                                     Juez 

 

 
JG. 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  ENRIQUE SILVA RIVERA. 
Demandado:   GUILLERMO ANDRÉS RAMÓN SÁNCHEZ 
Radicado:        410014189006-2022-00510-00 

              

          Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

 

Mediante auto fechado el 05 de septiembre de 2022, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de ENRIQUE SILVA RIVERA contra 

GUILLERMO ANDRÉS RAMÓN SÁNCHEZ. 

 

Al referido demandado le fue remitido y entregado en su dirección electrónica día el 24 de 

octubre de 2023, copia de la demanda junto con sus anexos y copia del auto de 

mandamiento de pago, por lo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

8º. de la Ley 2213 de 2022, se tiene por notificado pasado dos días a dicha entrega, 

esto es, el 27 de octubre de 2023, de manera que los DIEZ días que disponía dicho 

demandado para ejercer su derecho de defensa le vencieron el día 14 de noviembre 

de 2023 a última hora hábil, sin que dicho demandado hubiese hecho 

pronunciamiento alguno.  

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra GUILLERMO 

ANDRÉS RAMÓN SÁNCHEZ, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G.P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas al referido demandado, fijándose como agencias en derecho 

la suma de $590.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                    

                JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

                                      Juez 

 

 
JG. 
 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
Proceso:     EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:   COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA. 
Demandado:    JAIRO ROBLEDO VEGA 
Radicado:        410014189006-2022-00543-00 

 

 

            Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

 

Mediante auto fechado el 12 de septiembre de 2022, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA”, contra JAIRO ROBLEDO VEGA. 

 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al referido demandado y ante petición de la 

parte actora, se le emplazó y ante la no comparecencia, se le designó Curador ad-litem con 

quien se surtió la notificación y quien dentro del término dio contestación a la demanda sin 

proponer excepciones.  

  

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra JAIRO ROBLEDO 

VEGA, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 



 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G.P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas al referido demandado, fijándose como agencias en derecho 

la suma de $256.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                              

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 
 
 



 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

      

Proceso:               Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante: Bayport Colombia S.A. 

Demandado:  Manuel Jesús Enríquez Potosí 

Radicado:   410014189006 2022 00553 00 

  

Como el apoderado de la sociedad ejecutante no tiene facultad para recibir, pues 

en el poder se menciona que es solo es para recibir tìtulos que deben ser emitidos 

a nombre de su poderdante, el juzgado al tenor del art. 461 del C. G. P., NIEGA 

la petición de terminación del proceso por pago total 

  

Notifíquese, 

 

El Juez,    

               

           JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
MFQB 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA    
 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ  
Demandado:   JOSÉ MARÍA CONCHA GONZÁLEZ 
Radicado:        410014189006-2022-00575-00 

                        

           Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta que para el día 03 de noviembre de 2023, se había programado llevar a 

cabo la diligencia de audiencia a que se refiere el artículo 392 del C.G.P., en concordancia con 

los artículos 372 y 373 ibídem, la que no fue posible llevar a término por cuanto el suscrito 

Juez se encontraba participando en los escrutinios de las pasadas elecciones regionales de 

Colombia realizadas el 29 de octubre de 2023, en razón a ello y en los mismos términos 

indicados en auto del 10 de octubre de 2023, se dispone programar como nueva fecha para 

llevar a cabo dicha audiencia (s), la hora de las  hora de las 09: a.m., del día 13 del mes de 

febrero de 2024. 

 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

                

             JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandados:  ROSA MARÍA ESPAÑA 
Radicado:        410014189006-2022-00608-00 

                        

                     Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 
 

 
Atendiendo la anterior petición presentada por la apoderada 

actora y  teniendo en cuenta la certificación de la empresa de Corroes 
POSTA-COL, quien hace devolución de la documentación de 
notificación remitida a las direcciones físicas de la demandada ROSA 
MARÍA ESPAÑA, señalando que “NO RESIDE” en las direcciones 
indicadas para efectos de la notificación, y lo expresado por la citada 
apoderada en el libelo de demanda de desconocer dirección electrónica 
de la misma y de desconocer otra dirección donde pueda ser notificada, 
el Juzgado atendiendo dicha petición, ordena el emplazamiento de la 
referida ejecutada en la forma prevista en el artículo 293 del C.G.P., lo 
cual se verificará en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal 
como lo prescribe el artículo 10 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

  
Notifíquese. 

 
El Juez, 

                  
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

JG. 

 
 
 
 



 
 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

Proceso:        EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

Demandada:  JAQUELINE TORRES BALLESTEROS. 

Radicado:      410014189006-2022-00614-00. 
 

                      Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

 

        Atendiendo lo informado por la Oficina de Instrumentos Públicos de Neiva 

y quedando registrado el embargo sobre el bien inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria Nro. 200-256897, ubicado en la carrera 37 sur Nro. 

30 A – 44, apartamento 103 – Torre 10, Agrupación D, del Macroproyecto 

Bosques de San Luis de esta localidad, de propiedad de la demandada 

JAQUELINE TORRES BALLESTEROS, el Juzgado dispone COMISIONAR al 

señor Alcalde Municipal de Neiva, para que lleve a cabo diligencia de 

SECUESTRO sobre el bien antes citado, a quien se le librará el respectivo 

despacho comisorio con sus anexos.   

 

Nombrase como SECUESTRE al señor VICTOR JULIO RAMÍREZ 

MANRIQUE, residente en la Calle 26 Sur No. 34A-39 Barrio Oasis, celular 

3164607547, correo electrónico victormanrique877@gmail.com, integrante y en 

turno de la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le comunicará esta 

designación y si acepta se le dará posesión del cargo al momento de la diligencia.  

 

De otra parte, se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado 

EDUARDO TALERO CORREA, como apoderado de la entidad ejecutante. 

 

Así mismo, se RECONOCE personería como apoderada judicial del 

demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, identificada con C.C. 

Nro. 1.026.292.154 y T.P. Nro. 315.046 del C.S.J., en la forma y términos 

indicados en el certificado poder. 

 

 Notifíquese, 

 

 El Juez,  

                       

                    JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA.  



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S. 
Demandado:   YIMY ALEXANDER RUBIANO MORA  
Radicado:        410014189006-2022-00621-00 

              

 Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés  

 

Como quiera que la notificación por correo electrónico se dirigió a dirección diferente a la 

suministrada, vale decir, wilsontenorioolaya@gmail.com, cuando el aquí demandado es 

YIMY ALEXANDER RUBIANO MORA con dirección electrónica jimmyrubiano@gmail.com, 

se ordena que se realice de nuevo dicho acto procesal de forma correcta.    

 

 Notifíquese, 

                    

                 JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

                                       Juez 

 

 
 
 

mailto:wilsontenorioolaya@gmail.com
mailto:jimmyrubiano@gmail.com


 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  HAMBER PERDOMO BELTRAN 
Demandado:   HAROLD ALBERTO CAVIEDES PRIETO y 
                       DAYANA MOSQUERA ZAMORA 
Radicado:       410014189006-2022-00634-00 

                        

           Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

 

Habiendo vencido en silencio el término del cual disponía el demandado 
HAROLD ALBERTO CAVIEDES PRIETO para comparecer a recibir notificación 
personal del auto de mandamiento de pago aquí proferido, el Despacho de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 del C. G. P, ordena 
designarle como Curador Ad-litem al abogado CARLOS VIDAL GONZÁLEZ 
(Email: cavigo65@hotmail.com), a quien se le notificará el auto de mandamiento de 
pago calendado el 03 de octubre de 2022 y con quien se continuará el proceso, para 
lo cual el designado deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo 
que justifique su rechazo, dentro de los tres días siguientes al recibo de la respectiva 
comunicación (Art. 48 núm. 7º del C.G.P.).  
 
  Por Secretaría líbrese la correspondiente comunicación, dejándose 
constancia de ello dentro del expediente. 
 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

                
             JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
JG. 
 

 
 
 



 



 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

      

Proceso:               Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante: Cooperativa Multiactiva Colinvercoop 
Demandados:  Jhogman Enrique Salazar Riveros y Otro 

Radicado:   410014189006 2022 00647 00 
  

En atención a la solicitud que antecede, la cual se encuentra coadyuvada 

por los aquí demandados y, teniendo en cuenta que se reúnen las exigencias del 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo instaurado por la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA COLINVERCOOP, en contra de JHOGMAN 
ENRIQUE SALAZAR RIVEROS y DIEGO ANDRÉS URRIAGO FAJARDO, por 

pago total de la obligación. 
 

2.- CANCELAR las medidas cautelares que se hayan ordenado dentro del presente 
proceso. Ofíciese a donde corresponda. 
 

3.- ORDENAR que los depósitos judiciales reportados al proceso y que se 
relacionan a continuación, se paguen a favor de la demandante a través de su 

apoderado JAIRO HERNANDO IBARRA HURTADO, quien cuenta con facultad 
para recibir: 
 

 



 
Los eventuales depósitos que se reporten, devolverlos en favor del demandado que 

se le haya descontado. 
 

4.- DISPONER que la parte demandante haga entrega del título valor (Letra de 
Cambio) base recaudo, a favor de los demandados. 
 

5.- ARCHIVAR el proceso previo las anotaciones a que haya lugar, sin lugar a 
desglose, toda vez que la demanda fue presentada de forma digital. 

 
Notifíquese, 

 

El Juez,    

                
            JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 

 

MFQB 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA - HUILA 
 

Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía. 

Demandante: COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA  

                      JURISCOOP 

Demandado: ANA MARÍA OSORIO PERDOMO 

Radicado:410014189006-2022-00661-00 

 

                     Neiva,  diciembre cuatro de dos mil veintitrés     

 

 Conforme la solicitud de renuncia al poder presentada por el abogado 

JOSUÉ DAVID CABALLERO BENAVIDES, se advierte que si bien es cierto se 

manifiesta que fue enviado la comunicación de que trata el artículo 76 del C.G.P., 

no se allega la prueba de la misma, por lo anterior se NIEGA aceptar la renuncia 

al poder.  

 

  Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                        

                     JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.  

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  ISABEL BECERRA CHACON 
Demandado:   ANDRÉS FERNANDO BAYONA QUINTO  
Radicado:        410014189006-2022-00703-00 

              

         Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

 

Mediante auto fechado el 27 de octubre de 2022, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de ISABEL BECERRA CHACON contra 

ANDRÉS FERNANDO BAYONA QUINTO. 

 

El referido demandado se notificó por conducta concluyente del citado proveído, quien 

renunció a los términos que disponía para ejercer su derecho de defensa, manifestando 

además autorizar para que le sean cancelados a la demandante los dineros retenidos por 

concepto de embargo. 

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra ANDRÉS 

FERNANDO BAYONA QUINTO, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G.P. 



 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas al referido demandado, fijándose como agencias en derecho 

la suma de $456.000.oo. 

 

SEXTO: APROBAR la liquidación del crédito presentada conjuntamente por las partes, 

disponiendo pagar a favor de la ejecutante los dineros allegados al proceso conforme a la 

liquidación allegada por las partes, hasta la concurrencia del valor liquidado. 

 

Notifíquese, 

                 

              JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

                                      Juez 

 

 
JG. 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  WILMER MONTENEGRO VILLARREAL 
Demandado:   JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MANCHOLA  
Radicado:        410014189006-2022-00782-00 

              

             Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 
 
Mediante auto fechado el 21 de noviembre de 2022, se libró mandamiento de pago por la vía 
Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de WILMER MONTENEGRO VILLARREAL contra 
JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MANCHOLA. 
 
Ante la imposibilidad de notificar al referido demandado, se le emplazó y no habiendo 
comparecido, se le designó Curador ad-litem con quien se surtió la notificación y quien dentro 
del término dio contestación a la demanda sin proponer excepciones. 
  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 
no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la ejecución, 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento de pago, 
ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo demandado, razón 
por la cual a ello se procederá. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 
  R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra JUAN JOSÉ 
RODRÍGUEZ MANCHOLA, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 
TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G.P. 

 
CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar y 
secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al referido demandado, fijándose como agencias en derecho 
la suma de $350.000.oo. 
 
Notifíquese, 

                                              
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 
 
JG. 



 

 

 
 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía. 

Demandante: JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS. 

Demandado:  DARIO YAIMA YAIMA. 

Radicado:      410014189006-2022-00792-00 

 

                        Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

 

 Atendiendo lo solicitado por el demandante en el memorial que antecede, 

el Juzgado dispone REQUERIR al pagador de la EJERCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA, para que en el término de 05 días contados al recibo de la 

comunicación, de respuesta al oficio Nro. 02502 del 28 de noviembre de 2022, 

o de lo contrario manifieste las razones por las cuales no ha dado cumplimiento 

a dicha orden. Adviértase que el incumplimiento de estas órdenes acarreará las 

sanciones estipuladas en el artículo 44 numeral 3 del C.G.P. 

Líbrese la respectiva comunicación. 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

               

            JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. -  
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PROCESO:  MONITORIO 
Dte.:  JULIO CESAR SOTO MORA 
Ddo.: SURENVIOS S.A.S. 
Rad. 410014189006-2022-00813-00 

     

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
 

               Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 
 
En atención a lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022, que adopta medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, al igual 

que lo previsto en los Acuerdos PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 

del 27 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, se DISPONE señalar la hora 

de las 09: a.m., del día 16 de febrero, del año 2024, para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el artículo 392 del C. G. del P., en concordancia con los artículos 372, 373 y 421, inciso 

4 ibidem, desarrollándose las etapas previstas en estas normas. 

 

Seguidamente se decretan las pruebas solicitadas por las partes, así: 

 

1).- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

1.1.  DOCUMENTALES: Téngase como tales todos y cada uno de los documentos 

acompañados con la demanda. 

 

1.2.  TESTIMONIALES: Cítese a MARIO ANDRÉS PULIDO TOVAR, FRANKLIN SUÁREZ 

TORRES y MIGUEL ÁNGEL ORTIZ, para que en la citada audiencia declaren sobre los 

hechos enunciados para cada uno en la petición de esta prueba. 

 
1.3.  INTERROGATORIO DE PARTE: En la audiencia el apoderado actor podrá interrogar al 

representante legal de la sociedad SURENVIOS S.A.S.  

 
2).- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 



2.1. DOCUMENTALES: Téngase como tales las pruebas documentales aportadas por el 

demandante y las actuaciones surtidas. 

 

La audiencia se llevará a cabo de manera virtual, mediante el uso de la plataforma 

MICROSOFT TEAMS, por lo que se deberán realizar las actuaciones tendientes a su 

conectividad, razón por la cual se solicita a las partes y a sus apoderados que, de no haberlo 

aportado, informen o confirmen al correo electrónico cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

de este Despacho, dentro de los tres días siguientes a la notificación de este proveído, una 

cuenta de correo electrónico o email para poder realizar la integración o invitación de cada 

parte procesal y su abogado a la audiencia. Igualmente, deberán aportar el correo electrónico 

de cada uno de los testigos, cuyo testimonio se pretende recibir.   

  

Suministrada la anterior información, se enviará a dicha dirección de correo electrónico o a la 

ya informada, el respectivo Link de ingreso a la audiencia, al igual que el expediente 

digitalizado, de ser solicitado.  

  

Finalmente, se previene que la inasistencia injustificada a la audiencia virtual conlleva las 

sanciones a que se refiere el art. 372 numeral 4 del C. G. del P. 

 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

                

             JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  JOSÉ ROBERTO REYES BARRETO 
Demandado:   GINA PAOLA GARRIDO GÓMEZ y  
                        CIELO DEL ROCIO OSORIO 
Radicado:       410014189006-2022-00824-00 

                        

 Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

 

Habiendo vencido en silencio el término del cual disponían las demandadas 
GINA PAOLA GARRIDO GÓMEZ y CIELO DEL ROCIO OSORIO para comparecer 
a recibir notificación personal del auto de mandamiento de pago aquí proferido, el 
Despacho de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 del C. 
G. P, ordena designarles como Curador Ad-litem a la abogada EDNA ROCIO 
SANTOFIMIO (Email: ednaroci@hotmail.es), a quien se le notificará el auto de 
mandamiento de pago calendado el 06 de diciembre de 2022 y con quien se 
continuará el proceso, para lo cual la designada deberá manifestar su aceptación o 
presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres días 
siguientes al recibo de la respectiva comunicación (Art. 48 núm. 7º del C.G.P.).  
 
  Por Secretaría líbrese la correspondiente comunicación, dejándose 
constancia de ello dentro del expediente. 
 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

                

            JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
JG. 
 

 
 



 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Dte.:  MAYERLY JARAMILLO CALDERON 
Ddo.: CRISTIAN RAMIRO ZULETA PERDOMO y 
           HORACIO MURIEL DUQUE 
Rad. 410014003009-2022-00830-00 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

                 Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 
 

En atención a la petición presentada por el apoderado actor y  
teniendo en cuenta la certificación de la empresa de Correos 
SURENVIOS S.A.S., quien hace devolución de la comunicación 
remitida a la dirección física del demandado CRISTIAN RAMIRO 
ZULETA PERDOMO, señalando que el mencionado ejecutado se 
trasladó y además de lo expresado por el apoderado en el libelo de 
demanda de desconocer la dirección electrónica del mismo, el Juzgado 
ordena el emplazamiento del citado ejecutado en la forma prevista en 
el artículo 293 del C.G.P., lo cual se verificará en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, tal como lo prescribe el artículo 10 de la ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 
 
 Notifíquese. 
 
 El Juez, 

                          

                       JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 

 



REF. EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA 
Dte.: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
Ddo. YUVANY RODRIGUEZ CASTILLO 
Rad. 410014189006-2022-00834-00 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

          Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

 

 

 Como quiera que el demandado aparece notificado 

personalmente en las instalaciones del juzgado, según registro 09 

del expediente, no es viable el retiro de la demanda conforme lo 

establece el art. 92 del C. G. del P., razón para negar la mentada 

solicitud. 

 

No obstante, la parte ejecutante puede solicitar la 

terminación del proceso por pago de las cuotas en mora o lo que 

denomina normalización del crédito.  

 

 Notifíquese. 

 

 El Juez, 

                      

                   JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 
 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA JURISCOOP 
Demandado:   OSCAR FERNANDO SIERRA ANDRADE  
Radicado:        410014189006-2022-00859-00 

              

           Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 

 

Mediante auto fechado el 25 de enero de 2023, se libró mandamiento de pago por la 

vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de la COOPERATIVA DEL SISTEMA 

NACIONAL DE JUSTICIA JURISCOOP, contra OSCAR FERNANDO SIERRA 

ANDRADE. 

 

Al referido demandado le fue remitido y entregado en su dirección electrónica el día 30 

de octubre de 2023, copia de la demanda junto con sus anexos y copia 

del mandamiento de pago, por lo que de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, se tiene por notificado pasado 

dos días a dicha entrega, esto es, el 02 de noviembre  de 2023, de 

manera que los diez días que disponía para ejercer su derecho de 

defensa  le vencieron el día 20 de noviembre de 2023, a última hora 

hábil, sin que hubiese hecho pronunciamiento alguno. 

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el 

ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir 

adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mismo mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará 

en costas al mismo demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra OSCAR 

FERNANDO SIERRA ANDRADE, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G.P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a 

embargar y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la 

obligación perseguida.  

 



QUINTO: CONDENAR en costas al referido demandado, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $2.300.000.oo. 

 

 

Notifíquese, 

                          
                      JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

                                            Juez 

 
JG. 
 



EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

Dte.: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

Ddo.: LEIDY JOHANNA MEDINA CARDOZO y 

          ANA YINETH CARDOZO HURTADO 

Rad. 4100141890062022-00864-00 

 

  

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

                                Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 
 
Mediante auto fechado el 09 de febrero de 2023, se libró mandamiento de pago por la 
vía Ejecutiva para la Efectividad de la Garantía Real de Mínima Cuantía a favor del 
BANCO AV VILLAS S.A., contra LEIDY JOHANNA MEDINA CARDOZO y ANA YINETH 
CARDOZO HURTADO. 
 
A las referidas demandadas les fue notificado dicho proveído en forma personal, 
quienes dejaron vencer en silencio el término que disponían para ejercer su derecho de 
defensa. 
 
Así las cosas y considerando que el núm.. 3o del artículo 468 del C.G.P., establece que 
“Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes 
gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo 
o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos 
se pague al demandante el crédito y las costas”, razón por la cual a ello se procederá. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva Huila,  
 
  R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra LEIDY 
JNOHANNA MEDINA CARDOZO y ANA YINETH CARDOZO HURTADO, tal como se 
ordenó en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 
TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G.P. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a las mencionadas demandadas, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $900.000.oo. 
 

 Notifíquese, 

                                            
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

Juez 
JG. 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso:           EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:   CLARA INÉS PRADA VARON 
Demandados:  FREDY CORDOBA CARDOZO 
Radicado:        4100141890062022-00877-00 

                        

                    Neiva, diciembre cuatro de dos mil veintitrés 
 

 
Con relación a la solicitud de emplazamiento presentada por el 

apoderado actor y teniendo en cuenta lo expresado por la oficina de correos 
SURENVIOS S.A., al indicar que el inmueble indicado como dirección para 
efectos de notificación del demandado permanece cerrado  y lo señalado en el 
libelo de demanda de desconocer la dirección electrónica del ejecutado, el 
juzgado ordena el emplazamiento del demandado FREDY CORDOBA 
CARDOZO, en la forma prevista en el artículo 293 del C.G.P., lo cual se verificará 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo prescribe el artículo 
10 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 Notifíquese. 
 

El Juez, 

              
           JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

JG 

 
 
 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso:           PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:   CLARA INÉS PRADA VARON 
Demandados:  FREDY CORDOBA CARDOZO 
Radicado:        4100141890062022-00877-00 

                        

                     Neiva, diciembre cuatro de dos mil  veintitrés 
 

En atención a la petición presentada por el apoderado actor y 
comoquiera que no obra prueba o informe sobre la retención del vehículo 
objeto de medida cautelar distinguido con la placa CET-936, el Despacho 
dispone requerir al Comando de Policía Huila SIJIN para que se sirva informar 
sobre los resultados de la orden de inmovilización del mencionado vehículo, 
impartida a través del oficio 0568 del 10 de marzo de 2023. Líbrese la 
respectiva comunicación. 

 
 Notifíquese. 
 

El Juez, 

                
            JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
 

JG. 

 
 
 
 
 
 


